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Mediante Resolución del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales de 21 de julio de 2025 
(«BOE» núm. 175, de 22 de julio de 2025), se convocó el Premio «Luis Díez del Corral» para las 
tesis doctorales en Historia de las Ideas y de las Formas Políticas, Teoría Política Normativa y 
Filosofía Política que se hubieran presentado para la obtención del título de doctor/a, entre el 
1 de enero de 2024 y el 22 de agosto de 2025. 
 
El Jurado del Premio, reunido a tal efecto el 3 de noviembre de 2025, ha acordado por 
unanimidad: 

1. Conceder, dada la alta calidad de los trabajos presentados, dos Premios ex aequo «Luis 

Díez del Corral» para las tesis doctorales en Historia de las Ideas y de las Formas 

Políticas, Teoría Política Normativa y Filosofía Política que se hubieran presentado para 

la obtención del título de doctor/a, entre el 1 de enero de 2024 y el 22 de agosto de 

2025, que hayan solicitado participar en este certamen, y acogiéndose a la base octava 

de la convocatoria, que excepcionalmente lo permite, a los siguientes solicitantes:  

 DAVID GUERRERO MARTÍN, por su tesis “Reframing expressive freedom: free 

speech libertarianism, republicanism, and the political economy of 

communication”. 

 TATIANA LLAGUNO NIEVES, por su tesis “Freedom in dependence. A critical 

theory of our dependent condition”. 

Estos trabajos, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden PJC/640/2025, de 16 

de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de Premios a 

tesis doctorales por el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, O.A., han 

obtenido la máxima puntuación en cuanto a su originalidad, rigor científico y adecuación 

a la actividad del CEPC.  

2. Otorgar mención especial a cada uno de los siguientes solicitantes: 

 IVÁN PASTORIZA MARTÍNEZ, por su tesis “Gobernar la extranjería: una historia 

atlántica sobre la construcción jurídica de la nacionalidad en España (siglo XIX)”. 

 MATILDE REY ARAMENDÍA, por su tesis “La (re)construcción del género: 

abordajes filosóficos y jurídicos desde el feminismo analítico”. 

 
El órgano instructor, a la vista de los expedientes y de la propuesta del Jurado, ha verificado 
que, conforme a la información que obraba en su poder, se cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder al Premio. 
 
La dotación del Premio asciende a cuatro mil euros (4.000,00 €) que, de acuerdo con lo 
establecido en la base cuarta de la convocatoria, se financiará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 13.103.462M.482 del presupuesto de gastos del CEPC para 2025.  
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La mención especial tiene un carácter honorífico y no conlleva dotación económica. 
 
En virtud de las facultades que me han sido conferidas, aceptando la propuesta del Jurado, 
RESUELVO que, por la concesión del Premio «Luis Díez del Corral» para las tesis doctorales en 
Historia de las Ideas y de las Formas Políticas, Teoría Política Normativa y Filosofía Política que 
se hubieran presentado para la obtención del título de doctor/a, entre el 1 de enero de 2024 y el 

22 de agosto de 2025, se abonen dos mil euros (2.000,00 €) a DAVID GUERRERO MARTÍN, y dos 
mil euros (2.000,00 €) a TATIANA LLAGUNO NIEVES. Quedando desestimadas el resto de 
candidaturas no premiadas conforme a lo dispuesto en la base novena de la convocatoria. 
 

 
Madrid, en la fecha de la firma electrónica 

 
LA DIRECTORA DEL CEPC 
Rosario García Mahamut 
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